
C.A. de Santiago

Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veintitr s.é

A los folios 19 y 20, a todo, t ngase presente.é

Vistos :  

Se  reproduce  la  sentencia  apelada,  sustituyendo  en  su 

fundamento 15 , la oraci n que sigue a la sigla DDHH  hasta el° ó “ ”  

punto aparte,  contenido en su primer p rrafo as  como la fracci ná í ó  

del  segundo  apartado  del  mismo  motivo  que  se  inicia  con  la 

expresi n En efecto , hasta el vocablo considerando  por la fraseó “ ” “ ”  

condici n que ; y se elimina su fundamento 16 ; “ ó ” °

Y se t iene,  en su lugar y adem s presente:á

Primero:  Que tal como destac  la defensa del actor, el Fiscoó  

de Chile no controvirti  los hechos fundantes de la demanda, por loó  

que no puede ser atendida su pretensi n de desestimar la acci nó ó  

deducida, por insuficiencia de prueba de sus supuestos.

Segundo:  Que las restantes defensas de la parte demandada 

han sido acertadamente desechadas, siendo suficiente el recurso el 

tribunal a la documental  ofrecida,  que unida al  citado hecho no 

controvertido,  permite   fijar  prudencialmente  el  da o  moralñ  

padecido de la manera que ha sido hecho por el a quo, desde que 

no existen  elementos  de  prueba  que permitan  considerar  que su 

estimaci n es insuficiente. ó

Tercero:  Que  la  concesi n  de  reajustes  respecto  de  unaó  

cantidad que se ordena pagar judicialmente obedece a la necesidad 

de  velar  por  que  la  moneda  mantenga  su  poder  adquisitivo 

conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor, peroó Í  

trat ndose de da o moral corresponde otorgarlo desde la fecha ená ñ  

que  la  sentencia  que  los  fija  queda  ejecutoriada,  pues  es  esa  la 
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ocasi n en que aqu llos han quedado determinados y hasta la pocaó é é  

de su pago efectivo.

Cuarto:  Que, por su parte, los intereses, se deber n desdeá  

que el deudor se ha constituido en mora, esto es, en la poca en queé  

la  sentencia  quede  ejecutoriada  -art culo  174  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, por cuanto aqu lla es la data cierta en que seé  

ha reconocido la existencia de la obligaci n para el demandado- yó  

que el deudor haya sido judicialmente reconvenido hasta la fecha de 

su efectivo pago, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 

art culos 1557 y 1551 N  3 del C digo Civil.í ° ó

 Por estas consideraciones, se  confirma la sentencia apelada 

de diecis is de junio de dos mil veintid s, dictada por el S ptimoé ó é  

Juzgado  Civil  de  Santiago,  en  autos  Rol  C-32.998-2019,  con 

dec laraci n,ó  que la indemnizaci n ordenada pagar experimentaró á 

los reajustes e intereses que se devenguen desde la fecha en que el 

fallo apelado quede firme y ejecutoriado y el deudor hubiere sido 

reconvenido, respectivamente.

Reg strese y comun quese.í í

N°Civil-10844-2022 (Acumulada N  14396-2022).°

Pronunciada por la Cuarta Sala, integrada por  los Ministros se orañ  
Graciela G mez Quitral, se ora Ver nica Cecilia Sabaj Escudero yó ñ ó  
el Abogado Integrante se or Rodrigo Asenjo Zegers.ñ
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veintitr s, se notificé ó 
por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Graciela

Gomez Q., Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Rodrigo Asenjo Z. Santiago, veinticinco de agosto de

dos mil veintitrés.

En Santiago, a veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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